
Oficio Nro. PR-DAR-2022-0010-O

Quito, D.M., 31 de enero de 2022

Asunto: DICTÁMENES: INFORMES ANÁLISIS DE IMPACTO REGULATORIO:
APLICACIÓN REP EN LÁMPARAS DE DESCARGA, LED EN DESUSO Y RAEE
 
 
Señor Abogado
José Antonio Dávalos Hernández
Subsecretario de Calidad Ambiental

MINISTERIO DEL AMBIENTE Y AGUA

En su Despacho 
 
 
De mi consideración, 
 
En respuesta al Oficio Nro. MAAE-SCA-2022-0156-O de 25 de enero de 2022, en el que el
Ministerio de Ambiente, Agua y Transición Ecológica, remite a la Dirección de Asuntos
Regulatorios los Análisis de Impacto Regulatorio para el Instructivo para la aplicación de la
responsabilidad extendida del productor (REP) en la gestión integral de residuos de aparatos
eléctricos y electrónicos (RAEE); y, para  el Instructivo para la aplicación de la responsabilidad
extendida en la gestión integral de lámparas de descarga y LED en desuso, y con base en las
atribuciones establecidas en el Decreto Ejecutivo 1204 de 4 de diciembre de 2020, artículo 3, literal
d: "Pronunciar de forma vinculante sobre las propuestas regulatorias y los análisis de impacto
regulatorio presentadas por las entidades de la Función Ejecutivo, previa aprobación de su máxima
autoridad.", se emiten los dictámenes favorables a los análisis de impacto regulatorio en mención,
para lo que se adjunta al presente, el informe de respaldo del dictamen. 
 
Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
JUNTOS LO LOGRAMOS  
 

Documento firmado electrónicamente

Abg. Jhossueth Heriberto Almeida Villacis
DIRECTOR DE ASUNTOS REGULATORIOS  

Referencias: 
- PR-DAR-2022-0010-E 

Anexos: 
- led_1._air_ex_ante-dmr-002-27-01-2022-signed-signed.pdf
- led_2._air_ex_ante-dmr-003-27-01-2022-signed-signed.pdf

Copia: 
Señora Magíster
Bianca Isabel Dager Jervis
Viceministra del Ambiente

MINISTERIO DEL AMBIENTE Y AGUA
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Señor Magíster
Jorge Isaac Viteri Reyes
Coordinador General de Asesoría Jurídica

MINISTERIO DEL AMBIENTE Y AGUA
 

Señorita Bioquímica Farmaceútica
Berenice Alexandra Quiroz Yánez
Directora de Sustancias Químicas, Residuos y Desechos Peligrosos y No Peligrosos

MINISTERIO DEL AMBIENTE Y AGUA
 

Señorita Abogada
Patricia Fernanda Miño Vargas
Directora de Asesoría Jurídica

MINISTERIO DEL AMBIENTE Y AGUA
 

Señora Abogada
Carola Estefanía Borrero Cruz
Analista de Diseño Legal
 

Señorita Magíster
María José Chávez Villacrés
Analista de Diseño Legal
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